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COIÍTRATO PORTOVIAI2OITAJUCOTCOUOO3

Comparecen a la celebración del presente Contrato Complementario- Modificatorio; por una
PATIC, IA EIPRE8A PÚBLTCA ÚUrICIPAL DE TRATAFORTE TERREATR.E, TRÁÍAITO Y
AEGUR¡D,/ID VIAL DEL C IITOr FORTOVIE JO EPX-PORTOVIAL, representada po¡ el
lngeniero Edgár Gustavo Baffera Plúa, en su calidad de Cerente ceneral, a quien en
adelante se le denominará LA CONTRATANTE; y por otm pá¡te la COrltPA*fA AR¡.¡la &
WLLAGó,,E,Z coraIrLToREa C¡A. L?D ., legalmentc rEprcscnrada po¡ la scño¡a Liliana
Beatriz Arellano Barriga, en su cáidad de Gerente General, con RUC N" 1791267A1200 |, a
quien e¡ adelante se le denominará EL CONTRATISTA.

t¿s pa¡tes se obligan en virtud del pres€nte Contrato, al tenor d€ lias siguientes cláusulas:

PR¡UERA.. ANTECEDENTES:

CONTRáTO COUPLETEIÍTARIO.IIODITICATORIO AL COIÍTRATO PORTOVIAL2O16.
AJU.CO¡ÍTCLCqDI PARA EL 'ESTUDIO DE RFI)RDEI|AUIEIIÍO DE RUTAI¡ DE
TRAIISFORTE PUELICO DE BUSES Y TR¡ÑSFONTE COTERCIAL EIf EL CAITTÓX
PORTOV¡ErO"

l.lcon fecha 26 de octubrc de 2016 POR'rOUAL, suscribió el contrato PORIOVLAL2016-
,dJU-CONTCLOoO I para el 'ESTUDIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS DE
TRANSPORTE PÚBLICO DE BUSES Y TRANSPORTE COMERCTAL EN EL CANTÓN
PORTOVIEJO' CON ARIAS Y VILI1.CÓMEZ CONSULTORES C,,A. LTDA CON RUC
1791267842001; cuyo plazo contractua.l establecido es de ciento cincucnta (15O) dias
cálenda¡io; a partir de la fecha de notiñcación que el anticipo se encontraba disponible,
por un mor¡to de USD. 104.969,85 (CIENTO CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
NUEVE, 85/ l0O) más rVA.

l.2Con fecha l5 de noviembre de 2016, mediante Oficio PORTOVIAL2OI6DTECOFOO2I, sc
notirica al Contratista que el a¡ticipo s€ encuentra disponible para el inicio de los
trabajos, po¡ Io que se establece que la fecha de vencimiento del referido contrato es el
15 de abril de 2017.

1.3Que mediarite Memorando PORTOVIAL2o17DTECMEM0046 e Informe Técnico
PORTOVLAL2O17DTECINF0046, de fecha 23 de febrcm de 2017, el Ingeniero Néstor
Loor Cáñi"áres y Arquitecta MaJía Belén Silva Crdcño; Administrador y Fiscalizador del
Contrato Nó PORTOVIAL2OI6-.dJU-CONTCLCOO0I, comunican a Ia Oerencia General
"... que en vitttd de qrc no se enralentra oprúbado aútl el prc&tcto N" I /¡JFÚRME DE
TRAIIAJOS DE CAML\); se vialrililc unl amplioción del ploza @nlraduaL Inr 75 días
debiclo a la.s obseru(Eiones y o álísis aücionnles reqrcrídos den rc del ProArcb N" 1, A
@n el fn de anp¡i¡ @n los plazos de enbega es¡ableaidos g úntintar $n los p¡txlur,os
N"29N"3...'

l.4consta la disposición por parte de la GereDcia General al área de Asesoría Juridica con
fecha 23 de febrc¡o de 20l7 para que emita el pronunciamiento respcctivo.

l.scon fecha 03 de marzo de 2017, m€diantc lnforme PORIOVIAL2oITAJUINm2I, la
Abogada Clnthia Qui¡oz Ponce, As€sora Juridica de EPM-PORIOVIAL emite '...criteio
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fawruble para la s$c:riwióñ de un d)ntrato c»mplementatio n difrLartoda al cofitroto
pnn ipol N)PIOVIAL2jI'NUIONTCLC0OOI pam el .ESTWIO DE REORDENAMIENTO
DE Rr/IAS DE TRANSN)PTE HJBLrcO DE BUS¿,S Y TRANSN)RTE COMERCIAL EN EL
CANTÓN POFIOVIEIO'-..', cuyo objeto es ampliar el plázo de ejecución del misr¡o.

AEGÜI{DA.- DOCUXEITTOA DEL COXTRÁTO:
Forma¡ pa¡te integra¡¡te dcl preseote contrato complementario-modifrcatorio, los
siguientes documentos:

l.óCon fecha 06 de ma¡zo de 2017, mediantc sumilla inserta cn el Inform€ Jurídico
PORTOVIAL2oITAJUINm2I, el Ingcnierc Edga¡ custavo Ba¡rera Plúa, Cerente Ceneral,
autoriza la suscripción del contrato complementa¡io solicitado, y ¡cmite la
documentación al área de Asesoria Juridica para la elaboración del inst¡umento
respectivo.

Contrato N' POmoVLAL2o16-AJU-CONTCLCO001 para el 'ESTUDIO DE
REORDENAMIENTO DE RU?AS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE BUSES Y
TRANSPORTE COMERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVI&IO' SUSCTiIO CON fEChA 26 dC
octubr€ de 2016.
lnforme Técnico emitido con documentos PORIOVIAL2OITDTECMEMOO46 y
POEIOVIAL2O ITDTECINFOO46, de fecha 23 de febr€ro de 2017.
Informe Juridico PORTOV[AL2o17AJUINFO21, emitido con fecha 03 de rr!átzo de
20t7.
Documentos habilitantes que acreditan Ia calidad y capacidad para contratar de las
partes comparecientes.

TERCERT.. OE'EDO:
EI objeto del pres€nte Contmto Compl€menta¡io-Modificatorio, es el siguiente:

.l Modificar la Cláusula S¿ptima: PLAZO DEL CONTRATO

Añptia¡ el plazo vigente d€l contrato por setenta y cinco (75) días adicionales; al
estipulado en el coatrato, cn virtud de la necesidad impe¡iosa de conta¡ con dicho
servicio y culminar los trabajos eo base a.l objeto de éste.

Se mantendrá la forma de pego estipulada en €l contrato principal

El preseate documento e¡tra¡"á en vigencia d€sde eI 16 de ebril de 2017 hasta el
29 dejunio de dos mil diecisiete.

CUARTT. RAT¡F¡CACTÓTI
l,as partes ratiñcan y se afirfflan en las condiciones y términos estipulados en todas y cada
una de las cláusulas del contrato N" PORTOVLAL2016-AJU-CONTCLC0OO I para el
.ESTUDIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE BUSES Y
TRANSPORIE COMERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO" suscTito con f€cha 26 dc octub¡e
de 2016, y en aquellas establecidas en el p¡esente instrumento contractual Complementario
- Modificatorio.

QU¡ITI. ACEPTACTói DE IA8 PARTE§:
Libre y voluotaria¡nente, preüo al cumplimiento de los Equisrtos eyigidos po¡ la L€y de la
materia las pe¡tes decla¡án exple§amente su aceptaoón a todo lo convenido en el p¡e!¡ente

' *;'"iJl",jJi*::fi"¿[Ti:
(593) (O5) 3701975 ,37Ot975
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cont¡ato modilicatorio, a cuyas estipulacio¡es se someten y suscriben tres ejemplar€s de
igual contenido y va]or, en la ciudad de Portoviejo a los cato¡ce dias del mes de marzo de
dos mil diecisiet€.

Liliana B€atriz Barriga

3

Plúa

xm 3 v,¿ a Portdiejo - Mant¿
Portov¡e¡o, M¿nabí, Ecuadot

(593) (O5) ro197s - 3701976



>,' PORTO
VIAL O

ASI,NTO: ENfREGA CONTRAfO COMPLEMENfARIA AJUCONCOMOo3 AL CONTRATO PRINCIPAL
PORTOVIAL2O1EAJU CONTCLCOO1 ESTUOIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS OE TRANSPORTE DE
BUSES

,TEMORANDUiT: PORTOVIAL20l 7GERMEM01 38 libres
FECHA: Portoviejo, 14 de mar¿o dé 2017
OE lng Gusiavo Barera Plüa - GERENTE GEi{ERAL 'PORTOVIAL EP"
PARA: hg. Néstor Loor C.- D fECNICO - ADM. DE CONTRATO

Arq Ma Belén Silva C.- FISCALIZADORA
lng. Nancy Garoa l.- t lR ADir- FINANCIERA PORTOVIAL EP
lng Juan Dueñas.- Rosponsablo de Sorv¡c¡os G6n6rales

s cálidades de Administrador y Fiscalizador del Contralo,
del Servicios Gensrálss (Portald6 Compras Públicás

( &qo)

Una \éz que ha sido suscrito legalménte el Coñtrato Complementario
PORTOVIAL2oITAJUCONCOM003 al priñcipal POTOVIAL-2o16AJUCONTCLCoo1 por Ampliáción
dél Plazo para la elecución del Esfudio de Rootdana¡n¡enlo de Rutas de f/ansporte Público de
Buses y T¡atlsporte Comercrsli adjunlo al preseñte un ejemplar de dicho conlralo a f¡n de tomen
las accjones que l6s en su
Directora Adm F
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FECHA: Portov¡ejo,03 de mazo de 2017
PARA: lng. Gulavo Ba¡rera Plúa.-GERENTE GENERAL
DE: Abo. Cvnthia Quiroz Ponce.- ASESORA LEGAL
ASUNTO: II{FOR'IE JURIDICO SOBRE SOLICITUD DE CONTRATO

COÍÚPLEÍIIENTARIO fUIODIFICATORIO AL CONTRATO PORTOVIAL2OI6.
AJUCONTCLCOOOI "ESTUDIO DE REORDENAfIIIENTO DE RUTAS DE
TRAÑSpoRTE púBLlco DE BUsES y TRASNpoRTE cofúERctAL EN EL
CANTÓN PORTOVIEJO"

1 ANTECEDENTES:

Consta el p€tilorio roalizado por parte del lngeniero Néstor Loor Cañizares y Arq. Belén Silva Cedeño
en sus celidad€s de Administrádor y Fiscalizador del Conlrato PORTOVIAL2oIGAJU-
oONTCLCoOOI para el ESÍUOIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS DE fRANSPORTE
PUBLICO DE BUSES Y TRANSPORTE COMERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO. MEdiANtE
M€morando PORTOVIAL2017DTECMEM0046 e lnforme Técnico PORTOV|AL2017OTEC|NF0046
ambos de fecha 23 ds febrero de 2017 para que '...en vitucl c!é que no so encuentaa aprobado aún
el prcduclo M 1 INFORME DtE TRABAJOS DE CAMPO; se v¡ab¡lkB una amplioc¡ón del ptazo
contrcctual, @t 75 días debi& a /€s observáobnes y enál¡sis ad¡c¡onales Eauetulos dentro det
Ptúucto M 1, y con el frn de Nñplt can los plazos de ehtrega estabbc¡dos y @nt¡nuat cgn los
ptoduclos ¡,1P2 y No 3 "

2 MARCO JURIDICO APLICABLE:

coNsrrucróN DE LA REpuBLtcA DEL EcuADoR.-

Art. 288.. Las compras públicas cumplirán con cliterios de efcieñcia, tránsparencia, calidad,
responsabilidad amb¡ental y social. Se priorizaráñ los productos y seNic¡os nac¡onales, en párticuler
los proveniontes d€ la economía popular y solidaria, y d6 las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas

LEy oRGANTCA oEL SrsrE A NACToNAL oE coNTRAfAcÉN PúBLlcA-

Art. 70.- Adm¡n¡stración del contaato.' Los contratos contendrán estipulacjones espegír¡tás
relacionádas con las funciones y deberes de los adm¡nistradores del conlrato, así como de quien€s
ejercerán la suporvisión o fscálizacióñ.

En el expediente s€ hará coñstar todo hecho relevañto que se pres€nte en la ejeotc¡óñ del contralo,
de conñofmidad a lo que se d6t€fmin9 en 6l R€glarñeñto. Esp6ciálrner{e s6 .€brirá¡ a los heclps,
acluac¡oñes y clrcuñentación relacionados con pa{ps; contratos corhplern€nlarios, terminac¡ón del
contrato; ejecución de garañtías; aplicáoóñ de multas y sancionas: y, recepcioñes.

El Art. 85.- Obraa y sorviclo! complomentarios.- En el caso de que fuere nec€sario ampijar,
modificár o complemontar uña obra o seNicio déteminado por erusas ¡mprovistas o técnicás,
dat¡idamenla motivaalaG, presenlades con su elecución, el Estad¡ o la Ent¡dad Conkatente podrá
celebrar con 6l mismo @ntratisla, siñ licitac¡ón o concurso, cootretos compl€mentarios que requ¡era le
etención de las modificácion€s anl€dichas, siempre que se mantengan los precios d€ los rubros del
contrato originá|, reajustados a le f€cha de ce¡ebración del respeclivo conlrato comptementario
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Art. 8?.- Non¡a9 para l¡ apl¡cación da los coñtralos coñrplamontarioa.- La sumá total dé las
cuantíás d€ los coñtrátog complernontarios r¡o podrá exced€r deltreinta y cinco por c¡ento (3S%) del
Yalor actual¡zado o reajusl¿do (bi co.rtrsto prjncipal

Para el cáso de obras, la ind¡cada suma total se computará cle la sigu¡ente manera:

1. Para el caso de dleGnc¡a do cánlidades s€ utilizará el art¡drlo E8 de la presénte Ley.
2. Para el caso de rubros nuevos se empleará €l artícr]lo 89 d6 esta Ley.
3. Si se sobr€pasa los poacoñtajes prgvistos en los artídrlos ssñálados €n los numelsles que
preced€n seaá nec6sario tramitar los cor{ratos compl€montarios qu6 sé requiéran, siempre que éslos
no exc6dSn dgl treinl,a y c¡nco por cierlo (35%) del valor ac,tuálizádo o reajustado d€l contráo
princ¡pal-

La suma total de los confalos complementarios, ó.denes de trab4o y difercñcia en cáñticládes á los
quo se refere esl6 capilulo, paaa el caso (b obaas, en n¡ngún caso excederá del sstenta por cienlo
(70%) del valof acluálizado o réajustado del contrato prinopal

El valor de 106 conlratos complementarios d6 consultoría no podrá e)(ceder del s€tenta por ciénto
(70o¿) del valor actualizado o reajustado d6l contrato principal

El conlratista deberá rendír garantías adicionalss de conformidad con esta Ley.

En los conrabs complemenlarios a los que se refieren los dos artícllos prec€d€ntes con6larán la
core§poodiente fóamula o fómulas de reajusle de prec¡os, de ser €l caso.

En los contralos @mpl€méntarios se podé contemplar el pago de anticipos en la misma proporción
prevista eñ el conlrato original.

No proced€ la celebracjóñ de cootralos complemgntários para los de adquisicionés de bienes su¡etos
á esta Loy.

En todos los cásos, en forma previa a la suscripcióñ de los conráos complementarios, s€ requ€rirá la
ver rcáción presupueslana conespondiente.

REGLATIENTO GENERAL DE LA LEY ORGANICA DEL SISTEHA NACIONAL DE
CONTRATACóN PÚBLrcA..

Art 1,14.- Caliñcación d6 cause3.- Las cáusas imprevistas o téqÍcas para colebrar contratos
complementarios podrán sér rnvocadas por la entidad contratante o por 6l contr¿ ista y serán
c¿lificádas por la entidad pr€vo iñforme do la fiscalización de la obra

coDrco ctvtL.-

Art. 30.. S€ llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprev¡sto a qu€ no es posible resist¡r como un
naufrag¡o, un toneñoto, el apGsam¡er{o do enemigos, los actos de autoridad o¡ercidos por un
fuñcioñário público, etc.

CODIGO ORGAN|CO DE PLA¡IIFICACÉN Y FINA ZAS PÚBLrcAS..

Art 116.- EatabLc¡dorno do Compror !oa,- Los c¡&itos presupueslarios quodarfui
camprorn€tidos en el momonto en que la aúoridad comp€tenle, med¡añte ado administráüvo
exproso, dec¡da la realizac¡ón d€ los ga§tos, coñ o sin conhaprestación cumpl¡da o por cumplir y
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siompre que exista la respecl¡va certrfcáción presupue§aria. En n¡ngún cáso s€ adquiriráñ
comprcmisos para una finalidad distinl,a a la prevista en 6l respeclivo presupuesto.

EJ comprcmiso gubsigtrrá hasle que ls9 obteg 9é roál¡@n, los lienes 9e eñtreguen o loe cerviooe §€
pÉsten En lanto rÉ sea oxigible la obligación p¿ra adquisiciones nac¡on¿los é intemac¡onáles, se
podrá anulár lolal o parcjalmente el compromiso

3 AlAt§lg
Conforme a la documéntación ágreoada a lÉ solicilud y puesta en mi conoomi€nto, por part€ dé la
D¡rocdon Técnic¿, Administracjón y F¡scálizác¡ón del Contrato, se colig€ lo s¡gulenter

Coñ fecha 26 de octubre de 2016 PORTOVIAL. suscribió el conltato PORTOVIAL2016-AJU-
CONTCLCoooI pára el "ESTUoIO OE REOROENATIIENTO DE RUTAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO DE BUSES Y TRANSPORfE COi'ERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO" CON ARIAS
Y VILLAGÓMEZ CoNSULToRES ciA. LTDA con RUc 1791267842001; cuyo plazo contractual
estáblecido es dé cienlo ciñcuenla (150) dias calendario; a partir ds la fecha de notifcáción qua el
antrcipo se encontrábá dispoñible, por un moñto de USD. 104.969,85 (ClENfO CUATRO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE, 85/100) más lVA.

Con fecha 15 de noviomb.e de 2016, mediante Oficio PORÍOV|AL2016OTECOF0021, se notificá at
Conhatist€ que el antic¡po se encuentra disponible para el in¡c¡o d6 los trabajos, por lo qu6 s€
eslablece que la fecña de vencimienlo clel refeaido conlralo es el 15 de abril de2017

Con fecha 20 de febrero d6 2017, mediante oficio 9n el lng Juan Fraocisco Arias Gerent€ de
Proyecto d6 la compañía Arias y Consullores Cia. Ltda., soliota s€ ad¡cione 75 días calondario al
plazo contraclual estiablecjdo, qu6 es el liempo corr€spondiente a la aprobáoón del primer informe de
acuerdo con los términos de raferencia y cláusula octave del contrato,

Que mediÉnte MerhoÉndo PORTOVIAL20ITDTECMEM@46 e lnforme Téco¡co
PORTOVIAL2017DTECINF0O46, d€ f€chas 23 d€ febrero de 2017, el lng€nioro Néstor Loor
Cañizares y Arquitecia Mari6 8elén S¡lva Cedeño; Admrni§rador y Fiscalizador d€l Cmtreto No
PORfOV|AL2016-AJU-CONTCLC@O1, comunican a ¡a Gerencis G6n6ral ". qua e, vtñuct.le que
no se ehcuentra aprobado aún el ptúudo M 1 INFORME DE TRABAJOS DE CAMPO; se v¡abil¡ce
una ernñac¡ón M plezo @n@uaL Nr 75 dtas deódo ¿ las oóserv¡cbr¡es y ¡aár¡3is ¡d&¡bn.les
'equerklos dent@ del Ptducto M 1 , y con el ñn de cuñpl¡t @n los plazos & entrqa edablec¡dos y
@nfinuar con los plducTos ¡f2 y P 3 . "

Del anál¡s¡s realizado a la clocumontac¡óñ exislente en el expedi€nte sé evidonc¡a que efectivamente
se han pros€ntado ¡mprevislos de caráctsr técnicos en el desaíollo d6l conlaato, los cuales han sido
mencionados en Ia cláusula dal anál¡s¡s del prosento ¡ntorm6, hochos qu6 han generado 6l rctraso én
el curnplim¡ento del plazo contráctu¿ .

Que nuestro cántón y provinc¡a se mantieñen iñmersos en fuorza mayor o caso fortuito, conforme ¡o
est¡pula el Art.30 del Códago Civil, lo cr]al ha generado afeclacimes a la inlraestructúa vial de
n¡.restra jurisdicción, así como también seguirnos ñánlenieñdo el€stádo de emergsñc¡a d€cretado por
el Gobierno Nacional.

Dentro del iñfoflne pr€sentado no 9e establec€ si dicha ampl¡ación modifica el valor del coritaato por
lo que se colige que el m¡smo se mant¡eñe conforme al establec¡do en ol mismo.

4 coNcLUstóN Y REco Ei¡pacróN:

Que es meneler cump¡¡r con el obJ'eto del contralo PORÍOV|AL2016-AJU- CONTCLCOOoI, pára el.ESTUDIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE BUSES Y
TRANSPORTE COMERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO'
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Oue los trabajos a desanollarse soñ aquellos €stablocidos en el conlrato suscrito y no alsdan al
monto total d6l mismo.

Oue s6 ha motivado técnjcsm€nté por pert€ de la Adm¡ñislrec,ón y Fiscslüecj&r le ñ€ces¡ded
irnp€riosa de ampliar el plazo del contráo, toda vez qu6 por causas aionas a la ar{idad y al contráista
ha existido un delase sn el mismo.

Por lo qxpuosto se concluye que lo solic¡tado es procodonte confome lo ostipulado eñ la Ley
Orgánicá d€l Sistema Nacaonal de Contratación Pública y su Reglamento General de Aplicáción.

So recom¡onda a Usted señor Ger6ntg; autorizar y dispon6r al áreá co¡rsspondiente la suscripc¡ón
d6l conlrato modificatono requorido en lo que rospecla al plazo contraclual del m¡smo y €n los
términos p€didos por la Dirección Técnica, Adm¡ñistración y Fiscalizac¡ón del coñtráo
PORTOVIAL2Ol 6.AJU- CONTCLCOOOl

Partidiar quo comunico para los frnes l€gales pertiñentes.

Alentamente.

*.o,ff*¡Sk".*"
AsEsoRA JURIDÉA DE PoRTOVIAL EP

Elaborado ('
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MEMORANDO PORTOVIAL20ITOTECMEMO046

lng Gustavo Barera Plúa
GERENTE GENERAL PORTOVIAL EP
lng. Néstor Loor Cañizares
ADfÚINISTRADOR DEL CONTRATO
AiIPLIACIÓN DE PLAZO 'ESTUDIO DE REORDET{AMIENTO DE RUTAS
OE TRANSPORTE PÚBLEO DE BUSES Y TRANSPORTE COTÚERCIAL
EN EL CANTÓN PORTOVIEJO".
23 de febrero de 2017

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

De mis consideraciones

En relación al Contrato No. PORTOVIAL2016-AJU-CONTCL0001, para el 'Estudio de
Reo.denamiento de Rutas de fransporte Público de Buses y Transporte Comercjal en el
Cantón Portoviejo": me permito informarle que med¡ante comunicación del 20 de febrero de
2017, el lngeniero Juan Francisco Arias - Gerente de Proyeclos A&V Consultores Cia.
Ltda., solicita la ampliación de plazo de 75 dias, debido a que aún no se encuentra aprobado
el Produclo No. 1 lnforme de Trabajos de Campo.

Mediante lnforme de Fiscalizacón No. PORTOV|AL2o17DTEClNF0045 del 23 de febrero de
2017, cuya copia adjunto, la Arquitecla Maria Belén S¡lva Cedeño - F¡scalizadora del
Cordráo, recom¡enda se ad¡c¡onen los 75 d¡as sol¡citados por el CONTRATISTA. debido a
las obseryac¡ones y análisis adicionales requeridos dentro del Producto No. 1; y; con el fin
de cumplir con los plazos de entrega establec¡dos y continuar con los Productos No. 2 y No.
3.

En base a lo expuesto, solicito se autorice y disponga a quien corresponda realizar el
modificatorio del plazo de ejecución del cjtado Conlrato.

Atentamenle,

Loor Cañizares
ADMINISf RADOR DEL COI.ITRATO PORTOVIAL E

^RE ^r01A^) AL.o
t-

Adj.: Copia d8l lnformg d. Fiscalizáción No. PORTOVIAL2oI7DTEC|NF0046
nFEÉ-rt1i

ID

Ñ1 RECIBIDO
ñOJ xom-- -I9-.nl - -- -- --.
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23 FEB 2O

ARIA GENERAI-SE
PORTOVIAL EP

Km ¡ vla a Portoviejo - Mañta
Po.tov¡e¡o, Manabí. Ecú¿dor

(593) (O5) 3701975 3701976
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INFORME PORTOVIAL 201 TDTECINFOO46

Arq. [raria Belén Silva Cedeño
FISCALIZADORA OEL CONTRATO

o 23 de febrero de 2017
ASUNTO: AMPLI OE PLAZO "ESTUDIO DE REORDENAMIENTO

DE RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLrcO OE BUSES Y
TRANSPORTE COMERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO".

I. ANÍECEDENTES

a) El Art 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contr8tación Públ¡ca,
establoco: Admin¡stración del cont¡"ato.- Los contráos contendrán estipulaciones
especificas relacionadas con las func¡ones y deberes de los administradores del
contrato, asi como de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización.

b) El Art 85 de la Ley Orgán¡ca dol Sistema Nac¡onal d€ Contratac¡ón Pública,
establoco: Obras y servic¡os complementar¡os.. En el caso de que fuere
necesario ampliar, modif¡car o complementar una obra o seNicio delerminado por
causas imprev¡stas o técnicas, debidamente motivadas. presentadas con su
ejec.ución, el Estado o la Entidad Contráante podÉ celebrar con el mismo
contratista, sin licitación o concurso, contratos complementarios que requ¡era la
atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios de
los rubros del conlrato original, reajustados a la fecha de celebrac¡ón del respec{¡vo
contralo complementario

c) El Art 87 de la Ley Orgánica dol S¡stema Naqional de Contratac¡ón Pt¡bl¡ca,
establece: Nomas para la aplicac¡ón de los contratos complementarlos.. La
suma total de las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder del

lng. Néstor Loor Cañizares
ADMINISTRADOR DEL CONTRAÍO

PARA:

DE:

FECHA:

É
Km 3viáa Portove,o - Mañta

Portoviejo, Mañabí. Eco¿do.
(593) (O5) 3701975 - 3701976

Mediante comunicac¡ón, de fecha 20 de febrero de 2017, el lngen¡ero Juan
Franc¡sco Arias - Gerente de Proyeclos A&V Consultores C¡a. Ltda.. sol¡cita la
ampliación de plazo de 75 d¡as del Contráo No. PORTOVIAL2o16-AJU-
CONTCLoo1 'Estud¡o de Reordenamiento de Rutas de Transporte Público de Buses
y Transporte Comercial en el Cantón Poftoviejo", deb¡do a que aún no se encuenlra
aprobado el Produslo No. I lnforme de Trabajos de Campo.

2. MARCO LEGAL

En el expediente se hará constar todo hecho relevante que se presente en la
ejecución del contrato, de conformidad a lo que se determine en el Reglamento.
Especialmente 6e referirán a los hechos, actuacjones y documentación relacionados
con pagos; contratos complementarios; terminación del contrato; ejecuc¡ón de
garantías: aplicac¡ón de multas y sanciones; y, recepciones.
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treinta y cinco por ciento (35olo) del valor aclualizado o reajustado del contrato
principal. Para el c€so de obras, la indicada suma total se computará de ia s¡gu¡ente

manefa:

1. Para el caso de diferencia de cantidades se ulilizará el articulo 88 de la presente

Ley.

2- Para elcaso de rubros nuevos se empleará el articulo 89 de esta Ley

3. Si se sobrepasa los porcentajes previstos en los articulos señalados en los
numerales que preceden será necasado tramitar los contralos complemenlarios que

se Íequieran, s¡empre que éstos no excedan del treinta y cinco por c¡ento (35%) del
valor ac{ual¡zado o reajuslado del contrato principal.

La suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en
cantidades a los que se refiere este capitulo, para el caso de obras, en n¡ngún caso
excederá del setenla por c¡ento (70olo) del valor actualizado o reajustado del contrato
pincipal. El valor de los contratos complementarios de consultor¡a no podrá exceder
del setenta por ciento (70olo) del valor aclualizado o reajustado del contrato principal.

El contratista deberá rendir garant¡as adicionales de conformidad con esta Ley

En los contratos complementarios a los que se refieren los dos articulos precedentes

constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el
c¿tso_

En los contratos complementarios se podrá contemplar el pago de antic¡pos en la
misma proporción prevista en el contrato original. No procede la celebración de
contratos complementarios para los de adquisic¡ones de bienes sujetos a esta Ley.

En todos los c€rsos. en lorma previa a la suscripción de los contratos
complementarios, se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente.

d) El Art l¡l¡l del Raglamento Gonoralde la L6y Orgán¡ca del S¡stema Nacional de
Contratación Pública, establece: Calificac¡ón de causas.- Las causas imprevilas
o técnicas para celebrar contráos complementarios podrán ser ¡nvocadas por la

ent¡dad contráante o por el contrá¡sta y serán calif¡cadas por la ent¡dad previo

informe de la fisc€tzación de la obra.

3, OBJETIVO

Analizat la factibilidad técnicá para la ampliación de plazo del Conlrato No.
PORTOVIAL2016-AJU-CONTCL001 "Estudio de Reordenamienlo de Rutas de
Transporte Público de Buses y Transporte Comercjal en el Cantón Portoviejo'.

Km 3 viaa Portovrejo - Mánta
Portov'ejo. Man¿bí. Ecuador

(593) (O5) 37Or975 - 37Or975

/
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En Ia Cláusula Octava.- PLAZO: El plazo del contrato será de ciento cincuenta (150)

días calendario, contados a partir de la fecha de notif¡cac¡ón que el anticipo se

encuentra disponible y conforme al s¡guienle detalle:

8.'t.l PROOUCTO No. l.- INFORi¡E DE TRABAJOS DE CAfirPO.

En este informe se presentarán todas las astividades relacionadas con los trabajos
de campo, ¡nciuyendo las sigu¡entes:

o Identificac¡ón de despachos o cabeceras de las rutas de transporte.
o ldentif¡cac¡ón de hitos y tramos en cada ruta.

o Fomularios ut¡l¡zados en el estudio.
o Descripción de las capacitaciones real¡zadas al personal de campo.

o Metodologia y cronograma de los eslud¡os de campo real¡zados con techas y
sit¡os del trabajo.

o Situac¡ón actual de las rutas de transporle públ¡co de buses:
. lt¡nerariosycaracleristicasoperacionales.
. Estud¡o de ocupac¡ón visual de pasajeros.
. Estud¡o de ascenso y descenso de pasajeros.
. Zoniñcación delárea de eludio.
. Encuesla de or¡gen y destino.

o Recolecc¡ón de Ia información secundaria del transporte comercial escolar e
institucional.

o lnforme de la realizac¡ón del levantamiento de ¡nformación de campo del
transporte comercial escola¡ e ¡nlitucional.

c Recolección de la informrc¡ón secundaria del transporte comercial de taxs.
o lnforme de la real¡zación del levantamiento de ¡nformación de campo del

transporle comercial de taxis.
o Recolección de ¡a inrormación secundaria del lransporte comerc¡al de carga

l¡viana y mixto.
o lnlorme de la realizac¡ón del levantamiento de información de campo del

transporte comercial de carga liviana y milo.
o Recolecc¡ón de la informac¡ón secundaria del transporte comercial altern€tivo

- excepcionalen la Panoquia de Crucita.
o Informe de la real¡zac¡ón del levantam¡ento de información de campo del

transporte comercial altemativo - excepc¡onal en la Parroquia de Crucita.

El lnforme No. 1 será preseniádo a los sesenla (60) días, conlados a partir de Ia
Notif¡cac¡ón de Disponibilidad del Anticipo.

8.1.2. PRODUCTO No.2.- INFORME DE REORDET{AMIENTO DE RUTAS DE
TRANSPoRTE PúBLtco DE BUsEs.

De acuerdo a los térm¡nos de referenc¡a, el segundo produclo contendrá el informe
de reordenamiento de rutas de transporte públ¡co de bus€s, y contendrá la siguiente
¡ntormación:

Kñ 3 v'aa Portovreto - Mant¿
Portovreto, Mañat'i, Ecuador

(593) (05) 37Or975 37O1976

4. ANÁLrsrs

I



¡ñlzlt
PORTO
VIAL...
o Red de transporte públ¡co de buses del Cantón Portoviejo.

o Def¡n¡c¡ón de caracler¡stic€s de unidades aclualmente en servicio.

o Tipos de serv¡cio.

c Demanda eslimada para el serv¡cio de transporte púb¡¡co de buses.

o Planteamientos de reformas que induirán las recomendaciones de flota,
lineas e it¡nerarios, intervalos, áreas de cobertura, localización de paradas.

o Programa de implantación de las reformas. El programa de las relormas se
elaborará considerando una trans¡c¡ón que afecle lo menos pos¡ble a
usuarios y operadores de lransporte

El lnforme No. 2 será presentado a los cuarenta y cinco (45) dias, coniados a parlir
de la aprobación del Primer lnforme.

El Producto No. 3 contendrá el informe de transporle comerc¡al en donde se
presentará la siguiente ¡nformac¡ón:

o Detinición de c€raclerílic€s de unidades.
o Tipos de servicio.
o Oferta y demanda est¡mada para el serv¡cio escolar e institucional, de taxis,

de carga liv¡ana y m¡xto en el Cantón Portov¡ejo y alternat¡vo - excepc¡onal
en la Panoquia de Crucfa.

El lnforme No. 3 será presenlado a los cuarenta y cinco (45) dias, contados a parlir
de la aprobación del Segundo lnforme.

En el desarollo de las actividades del Produclo No. l del Estud¡o de
Reordenam¡ento de Rutas de Transporte Público de Bus€s y Transporte Comerc¡al
en el Cantón Portoviejo, se han eslablecido varias observaciones las cuales fueron
notificádas ai CONTRATISTA, quien ha real¡zado los correspondientes ajustes.

Adiionalmente, dentro del Produclo No. 1. se ha sol¡citado el análisis de nuevos
permisos de operac¡ón otorgados al lransporte comerc¡al, por derivación de la
Agenc¡a Nac¡onal de Tránsilo.

5. COI{CLUSIOI{ESYRECOMENDACIONES

En base a lo expuelo, se recomienda se ad¡c¡onen los 75 dias solicitados por el
CONTRATISTA, con el f¡n de cumplir con los plazos de entrega establec¡dos y
continuar con los Produclos No. 2 y No. 3.

Km 3 v¡a a Po.tovie,o - Mañta
Portovielo, Mánabí, Ecuador

(593) (O5) 37Or975 - 37Or975

8.1.3. PRODUCTO No. 3.- lNFORftlE DE TRANSPORTE COMERCIAL.

Deb¡do a las observaciones y análisis ad¡cionales, aún no se ha emit¡do el lnforme
de Aprobac¡ón del Producto No. I del Estud¡o de Reordenamiento de Rutas de
Transporte Público de Buses y Transporte Comercial en el Cantón Portoviejo.

I
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Una vez que se ha justific€do las causas imprevistas y técnicas, presentadas en el
proceso de ejecuc¡ón del Contrato No. PORTOVIAL2o16-AJU-CONTCL001

"ESTUDIO DE REORDENAMIENTO DE RUTAS OE TRANSPORTE PÚBLlcO DE
BUSES Y TRANSPORTE COIIERCIAL EN EL CANTÓN PORTOVIEJO'', §E

recomienda solicitar al Gerente General, el pronunciamiento del Area de Asesoria
Jurídica, para que emita el criterio jurídico sobre la procedencia de la ampl¡ac¡ón de
plazo estipulado en el instrumento contrac{ual.

Atentamente.

,' .:-¡i.a

lL
Belén S¡lva Cedeño

eDE CONTRATO

Km 3víaa Portovrero - Manta
Portovreto, Manabi, Ecuado.

(593) (O5) 37or97s - 3701976


